
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 78 Y 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO EDUARDO LEDESMA ROMO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PVEM  

Eduardo Ledesma Romo, diputado integrante de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 73, 

fracción XXX, 78 y 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 

consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Poder Público del Estado se divide para 

su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Ese principio que se conoce como “división de poderes” y que consagra el artículo 49 de la Carta Magna, 

constituye un sistema de pesos y contrapesos para establecer un equilibrio que impida el ejercicio abusivo por parte 

de alguno de sus órganos.  

De ahí que es de suma importancia que órganos que conforman cada uno de los poderes mantengan su debida 

integración en todo tiempo, a fin de garantizar su funcionamiento dentro del marco constitucional y legal que les 

rige. 

El Poder Judicial de la Federación se integra con una Suprema Corte de Justicia, Tribunales Colegiados y Unitarios 

de Circuito, los Juzgados de Distrito y un Tribunal Electoral. 

Sin perjuicio, de la importante labor que desempeña cada una de las instancias que conforman el Poder Judicial de 

la Federación, con la presente iniciativa se busca destacar la trascendencia que corresponde al Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, como órgano que encabeza a dicho poder. 

Las funciones que la Constitución federal y las Leyes del Congreso confieren a ese órgano supremo nos permiten 

señalar, en palabras de quien fuera ministro de la Corte, don Mariano Azuela, que “la Suprema Corte actúa como 

genuino tribunal constitucional, pues en algunos casos determina criterios relacionados con la constitucionalidad de 

las leyes y de ordenamientos de carácter general, y en otros, si bien fijar criterios relativos a la interpretación de 

esas normas, está velando por el respeto a los artículos 14 y 16 de la Constitución, por cuanto estos señalan las 

reglas de interpretación que deberán aplicarse en el dictado de las sentencias, según la naturaleza del asunto, y 

exigen la aplicación correcta de las disposiciones jurídicas.” 1  

Asimismo, corresponde a la Suprema Corte de Justicia, conocer también, entre otros, de los asuntos siguientes: 

• De las controversias constitucionales que se presenten entre los diversos poderes de la Federación, los 

estados y los Municipios, con excepción de las que se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el 

artículo 46 de la propia Constitución. 

• De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 

norma de carácter general y la Constitución. 

• De los recursos de apelación en contra de sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en 

que la Federación sea parte y que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

Dentro de este marco de referencia, la labor del órgano supremo del Poder Judicial de la Federación, contribuye a 

mantener el orden jurídico y la normalidad constitucional de las relaciones entre los poderes y los órganos de 



gobierno de los tres niveles –Federal, Estatal y Municipal–, así como de las relaciones del propio poder público en 

cualquiera de sus acepciones con los gobernados. 

Para su funcionamiento, la Suprema Corte de Justicia está integrada por once ministros de entre los cuales se elige 

a su presidente y para el despacho de los asuntos de su competencia, funciona en Pleno y en dos salas. El Pleno se 

compone de once ministros, pero bastará la presencia de siete miembros para que pueda sesionar, salvo 

determinados casos previstos en el artículo 105 constitucional, para los cuales se requiere la presencia de ocho 

ministros. Las salas se componen de 5 ministros, bastando la presencia de cuatro para funcionar. 

De ahí la importancia que un órgano colegiado como la Suprema Corte de Justicia, se encuentre integrado por la 

totalidad de sus miembros, para garantizar el buen despacho de los asuntos que le competen, pero sobre todo 

porque es de interés general que las instituciones públicas funcionen bajo la normalidad que se requiere, para que 

los ciudadanos puedan encontrar en este órgano del poder público, la mejor garantía de que el orden constitucional 

será respetado. 

Por ello, en caso de falta temporal o definitiva de alguno de los miembros que integran cada uno de los poderes de 

la federación, es importante contar con reglas y mecanismos claros y expeditos que permitan la debida integración 

de sus órganos, para el buen ejercicio de la función pública. 

En tratándose del Poder Ejecutivo federal, la Constitución federal en sus artículos 84 y 85, establece un 

procedimiento específico para suplir la falta absoluta o temporal del presidente de la república. 

Para el Poder Legislativo se dispone en el artículo 63 constitucional que los miembros de las Cámaras que no 

concurran a ejercer su cargo, serán compelidos a concurrir dentro de los treinta días siguientes y, en caso de no 

asistir, se llamará a los suplentes para presentarse en un plazo igual y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante 

el puesto, estableciendo en consecuencia un plazo específico para cubrir la vacante de diputados y senadores al 

Congreso de la Unión. 

Por lo que se refiere al órgano supremo del Poder Judicial de la Federación, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone que el Presidente de la República presentará a consideración del Senado la terna para 

la designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia. En este supuesto, la Carta Magna establece un plazo 

improrrogable de treinta días para que el Senado efectúe la designación; sin embargo, existe un vacío legal con 

relación al plazo para someter la terna a consideración del pleno. 

Con el propósito de garantizar constitucionalmente una debida y oportuna integración de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que redunde en el buen despacho de los negocios a su cargo, para el caso de falta de un 

Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, se propone reformar el artículo 96 

constitucional, a efecto de establecer un plazo de 45 días para que el presidente de la república someta a 

consideración del Senado la terna de las personas propuestas para el nombramiento de los ministros del máximo 

órgano jurisdiccional del país. Siguiendo la misma ratio legis se propone reformar el artículo 78 constitucional. 

Por lo expuesto, el legislador que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México en la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, somete a consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 78 y 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 78 y se reforma el artículo 96, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 78. ... 



... 

I. a VI. ... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, 

empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los legisladores, y 

IX. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre la terna que someta a su 

consideración el Presidente de la República, cuando ocurra la falta de un ministro por muerte o cualquier otra 

causa de separación definitiva, así como otorgar o negar su aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de 

los mismos, que le someta dicho funcionario. 

Artículo 96. Para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el presidente de la república someterá 

una terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al 

ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho 

plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

El presidente de la república deberá presentar la terna a que se refiere el párrafo anterior, por lo menos con 

cuarenta y cinco días de anticipación a que concluya el encargo del Ministro cuya vacante será cubierta. Cuando se 

trate de la falta de un ministro por muerte o cualquier otra causa de separación definitiva, la terna deberá ser 

enviada a la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente dentro del plazo de 30 días siguientes a la fecha del 

suceso que la motivó; y cuando se trate de cubrir la falta temporal de un ministro, que exceda el termino de un mes, 

la terna deberá ser presentada dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se concedió la licencia 

respectiva. Si el Presidente de la República no envía la terna dentro de los plazos establecidos, ocupará el cargo de 

ministro la persona que, designe el Senado, dentro de la terna que la propia Cámara formule. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta por el Presidente de la República, 

éste someterá una nueva, en un plazo que no excederá quince días , en los términos del párrafo primero . Si esta 
segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el Presidente de la 

República. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, deberá realizar las adecuaciones que correspondan a las leyes, en un plazo no 

mayor a tres meses, contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo previsto en este decreto. 

Nota  

1 Azuela Güitrón; Mariano, La Suprema Corte de Justicia de México, genuino tribunal constitucional. Visible en 

www.juridicas.unam.mx  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 23 días del mes de noviembre del año dos mil diez. 



Diputado Eduardo Ledesma Romo (rúbrica) 

 


